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lII. Otras disposiciones y acuerdos

Advertido error en la publicaciÓn de la Resolución de 29 de ju-
lio de 1987, publicada en el ¡<Boletín Oficial de AragÓIl», nO 92,
de 5 de agosto de J987, el apartado 3:' deberá quedar redactado
como sigue:

Apartado 3? Poner en cOl1ocimic'nto de Iodos los opositores
que las pruebas se iniciarán en Zarago/a capit,li, Huesca capital
y Teruel capital el día 26 del prÓximo Ill<', de \eptiembre a cuyos
efectos el Presidente del Tr¡bw,al Calificado: harÚ pÚblico en la
primera quincena de dicho mc~" t'i lugdr, hora y dcmas requisitos
con arreglo a los cuales se cekh>mÚn las pruebas.

Vista la petición formada por don Octavio Benedí Tobajas,
solIcitando la concesIón del título de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación de ]a especie porcina denominada
«Nueva Vega» sita en Utebo (Zaragoza), tramitado el oportuno
expediente previo cumplimiento de los requisitos exigidos por el
R,D. 425/85 de 20 de marzo, y O. Ministerial de 31 de mayo de
1985, este Departamento, de conformidad con el R.n. 3136/1982
de 24 julio, sobre transferencia de funciones y servicios del Esta-
do en materia de sanidad animal y a propuesta de la Dirección
General de Producción Agraria, ha tenido a bien conceder el títu-
lo de Granja de ProtecciÓn Sanitaria Especial a la citada explota-
ción animal.

Zaragoza, a 5 de agosto de ]987.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

JAVIER ALVO AGUADO

759 CORRECCION de erron's de 1:1 Rewlución de 29 de julio de
1987, del Instituto ArJl!(l1/és de Administración PÚblica. por
la que se publican la" li,tas con la n'lución de fandidatos ad-
mitidos y excluidos definitiramente para celebrar las pruebas
selectivas para ingrew en el Cuerpo FjeClltivode la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y 4:(' ummcia ellu:.:ary la fecha en
que darán comienzo los eJercicios.

762 ORDEN de 5 de agosto de 1987, del Departamento de Agri-
cultura. Ganadería y Montes, por la que se otorga el título de
(;ranja de Protección Sanitaria Especial, a la explotación de
porcino sita en el término municipal de Utebo (Zaragoza) y
denominada «j'VuevaVega».

~!j,sta la petición formulada por dcm JesÚs l'v1agallÓn Esteban,
sohcltando la concesión del título de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación de la especie porcina sita en el tér-
mino municipal de La Puebla de Híjar Cfcruel), tramitado el opor-
tuno expediente previo cumplimiento de los ¡l~quisitos exigidos por
el R.O. 425/85 de 20 de marzo, y 0, J\liniSlerial de 31 de mavo
de 1985, este Departamento. de conformidad con el R,o' 3136/19¡\2
de 24 julio, sobre transferencia de funCiones y servicios del Esta·
do en materia de sanidad animal y a propu~s¡a de la Diree"iÓn
General de Producción Agraria, ha tenido a bien conceder el títu-
lo de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada explota-
ción animal.

Zaragoza, a 5 de agosro de 19S7"
El Consejero de A¡.:ril'u!tunl, Ganadería

y Montes.
JAVIER ALVO AGUADO

Vista la petición formulada por don Carl()', Hernández Casti-
llo, solicitando la concesiÓn del ¡ítulo d;: ;\¡u ~JpaciÓn de Defensa
Sanitaria a la formada por ganaderos de explotaciones de porci-
no ubicadas en Villado¿, Baduies, Fombucna, !\Jai¡wr, Romanos,
Torralbilla, Villarreal de Huelva v V¡ilanova dd Camilo (Zarago-
za), tramitado el oportuno expec¡"¡enre pre\'io l'umplin~ienro de los
requisitos exigidos por el R.D. 425/85 de 20 de marlO, v 0, Mi-
nisterial de 3] de mayo de 1985. eqc Dqlanamento, de c¿nformi.
dad con el R.D. 3]36/1982 de 24 julio, sobre trdJ:,fcrencia de fun-
ciones y servicios del Estado en materia clt: sanlcLld animal v él
propuesta de la DirecciÓn Gener:ll de Producl'iÓn Agraria, ha'te-
nido a bien conceder el título de AgrupaciÓn de Defensa Sanita-
ria a la constituida por ganaderos de j)()1eino de "Campo Roma-
no» con sede en Mainar (Zara"",,:,)

Zaragoza, a 5 de agosto de 1987.

El Consejero de Agrimltum, Ganadería
Y' I\Ionl('s,

.L'\\II]{ ALVO AGlj;\DO

Vista la petición formulada por don Carlos Urgel Poza, solici-
tando la concesión del título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la formada por ganaderos de explotaciones de porcino ubica-
das en Salillas de Jalón y Lucena de Jalón (Zaragoza), tramitado
e~ oportuno expcdiente previo cumplimiento de los requisitos exi-
gIdos por el R.O. 425/85 de 20 de marzo, yo. Ministerial de 31
de mayo de 1985, este Departamento, de conformidad con el R.O.
3136/1982 de 24 julio. sobre transferencia de funciones y servicios
del Estado en materia de sanidad animal y a propuesta de la Di-
rección General de Producción Agraria, ha tenido a bien conce-
der el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la constituida
por ganaderos de porcino de Salillas de Jalón y Lucena de Jalón
(Zaragoza).

Zaragoza, a 5 de agosto de 1987,
El Consejero de Agricultura, Ganadería

y Montes,
JAVIER ALVO AGUADO

Vista la petición formulada por don Francisco Garcés Fuma-
nal, solicitando la concesiÓn del título de Agrupación de Defensa
,Sanitaria a la formada por ganaderos de explotaciones de porci-
no ubIcadas en Castejón del Puente, Conchel, Pomar de Cinca
Selgua y E~tiche de ~i~ca (Huesea), tramitado el oportuno expe:
dIente 'prevIO cumplImIento de los requisitos exigidos por el R.O.
425/8) de 20 de marzo, y O. Ministerial de 31 de mayo de 1985,
este Departamento, de conformidad con el R.n. 3136/1982 de 24
julio, sobre transferencia de funciones y servicios del Estado en
materia de sanidad animal y a propuesta de la Dirección General
de ~:oducciÓI~ Agraria,. ha tenido a bien conceder el título de Agru-
p.aclon de Delcl:,a Samtaria a la constituida por ganaderos de por-
ClllO de CasteJ~n del Puente, Conchel, Pomar de Cinea, Selgua
y EstIche de Cmca (Huesca),

Zaragoza, a 5 de agosto de ]987.
El Consejero de Agricultura, Ganadería

}' Montes, .
JAVIER ALVO AGUADO

ORDEN de 5 de agosto de 1987, del Departamento de Agri-
cultum. Ganadería J Montes, por la que se otorga el título de
Agrupación de IJefensa Sanitaria, a la constituida por gana-
deros de explotaciones de porcino sitas en Castejón del Puen-
tt'. Conchel. POIl/urdel CinC'J,Selgua y Estiche de Cinca (Hues-
cal denominada «Campo Romano».

ORDEN de 5 de agosto de 1987, del Departamento de Agri-
cultura, (¡al/adería J MOl/tes, por la que se otorga el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria, a la constituida por gana-
dero.';de explotaciones de {Jorcinositas en SaJi/lasde Jalón y
Lucena de Jalón (Zaragoza).
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DEPARTAMLVlO DI: !\GRIClITURA, GANADEIUA
y MONTES

OR/JEl'V de 5 de ugo>(ode liJ87. del Departamento de Agri-
cultura, Ganaderiu y lHonte." por la l/ue St'otorf.{aeltitl/lo de
Agmpación de Defema S:wifl1ri:I,a las t'xplo(ul'Íones de {Jor-
cil/o ,sitaser/ ViIladoz. Badlllc'. fomllllm:¡. i'.tail/ur,Romaoo,s.
Torralbil/a, Vil/arrealde llllelTa .1 l iIIarro,1add Campo (Za-
ragoza) tlenominada «Campo Romano·>.

ORDEN de 5 tle a./w'to de 1')87. de! Dl'partamento de Agri-
cultura. Gunadería .r /H0I1IfS, por i:/ qlle .;t' otOl'f.:;¡eí ¡illlío de
Gral~;ade ProtecciÚn .'ianitariu E'l1etÚJ, :1 lu e\plotaciÚI/ tle
porcino situ e~ el término mu:/Ícipu! de La Pllt'bla de lI(;ar
(Teme/). propIedad de don JesÚs MUJ!illhíll'·:,teb:w.
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